CONSOLIDACIÓN Y RESPUESTA

PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA DE LA MODIFICACIÓN DEL DECRETO SUPREMO N° 160 REGLAMENTO DE SEGURIDAD PARA LAS INSTALACIONES Y OPERACIONES DE PRODUCCIÓN Y REFINACIÓN, TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN Y ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

I.	Antecedentes

En el marco de lo dispuesto en la Ley N° 20.500, sobre Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión Pública, el Ministerio de Energía, con fecha 6 de febrero de 2019, inició el proceso de consulta ciudadana respecto a la modificación del Decreto Supremo N° 160, de 2008, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprueba el Reglamento de seguridad para las instalaciones y operaciones de producción y refinación, transporte, almacenamiento, distribución y abastecimiento de combustibles líquidos (DS N° 160/2008), con la finalidad de poner en conocimiento de la ciudadanía las modificaciones al DS N° 160/2008; y, luego, recoger las observaciones planteadas por las personas interesadas.

II. 	Participación ciudadana

Durante la etapa de consulta ciudadana, cuyo cierre se efectuó el día 20 de febrero del año en curso, se recibieron observaciones y comentarios, que fueron debidamente publicadas en el sitio web del Ministerio de Energía, y que se refieren a las siguientes personas:
 
· Felipe Suárez Anjel
· Empresa Nacional de Energía ENEX S.A.
· COPEC S.A.
· Compañía Servicios Integrales Ltda.
· LUSANMAR Ltda.

III.	Resultados del proceso de consulta ciudadana

Las observaciones y comentarios recibidos fueron evaluados y ponderados, en conjunto, por esta Secretaría de Estado y por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, entidad encargada de la fiscalización de las normas contenidas en el DS N° 160/2018, incorporándose las modificaciones que se han considerado pertinentes a objeto de cumplir con los objetivos perseguidos por la modificación sometida a consulta ciudadana.

En razón de lo antes mencionado, a continuación se exponen los principales cambios efectuados a la propuesta de modificación del DS N° 160/2008:

1. Se precisa que todo tanque enterrado que deje de operar por más de un año, o que cumpla una antigüedad máxima de 30 años, deberá ser cerrado o extraído de su lugar de emplazamiento.




2. Se incluye un requisito de seguridad adicional, referente a la antigüedad máxima de los camiones tanque la cual debe ser menor a 15 años. En segundo lugar, se incorporó la posibilidad que el registro documental sobre el cumplimiento de los requisitos para cargar un camión tanque pueda ser llevado en formato físico como digital. 

3. Se recoge la recomendación respecto a la posibilidad que las tapas de cada tanque de un camión, y las válvulas de descarga, puedan ser selladas mediante un sistema físico o electrónico.  

4. Se incorpora  la posibilidad de cargar combustibles desde camiones tanque a vehículos que, en virtud de una actividad económica específica, no permita un desplazamiento a estaciones de servicio de combustibles líquidos.

5. [bookmark: _GoBack]Se precisa el objetivo de los sellos de los tanques que almacenan combustibles líquidos, en cuanto a determinar que su objetivo es resguardar la hermeticidad y la calidad del combustible líquido.   

6. Se aclaran las medidas de  resguardo que deben adoptarse durante la operación de auto suministro, evitando la distracción de quien abastece el combustible.
 
Sin perjuicio de estas modificaciones, cabe señalar que este Ministerio y la Superintendencia de Electricidad y Combustibles se encuentran trabajando en una modificación integral al DS N° 160/2008, que por su magnitud y alcance serán objeto de una próxima modificación reglamentaria. 

En consecuencia, por medio del presente se pone término al proceso de consulta ciudadana del DS N° 160/2008.

IV.	Próximos pasos.

Se informa que en el siguiente link http://www.energia.gob.cl/sobre-el-ministerio/reglamentos-en-tramite se podrá conocer el estado de tramitación del reglamento en la Contraloría General de la República, una vez que este se encuentre firmado por la Presidenta de la República y haya sido ingresado a la Contraloría General de la República para efectos del trámite de toma de razón.
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